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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación de
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de la
Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de julio
de 1995, modificada por otra de 3 de marzo de 1996,
por la que se establecen subvenciones de compensación
económica por las actuaciones arbitrales en los procesos
electorales a Organos de Representación de los trabaja-
dores en la Empresa y a Organos de Representación del
personal al servicio de la Administración Pública en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma Andaluza, con expresión
del núm. de expediente SCEA, árbitro beneficiario e importe
de la subvención concedida que a continuación se rela-
cionan:

Sevilla, 24 de septiembre de 1997.- El Director
General, Antonio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hacen públicas las subvenciones al amparo de
la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con
lo establecido en el artículo 18 de la Ley 8/1996, de 26
de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1997, y el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, he resuelto publicar la relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 5 de mayo de 1995,
sobre desarrollo de las medidas de Promoción Co-
operativa.

Todas las subvenciones que figuran en la relación
anexa fueron notificadas en su día a los interesados, con-
cediéndoles los recursos pertinentes, por lo que se con-
sideran firmes.

Asimismo, se señala que el importe de las subvenciones
puede ser modificado e incluso anulado si la inversión
para la que se concedió no se cumple en los términos
previstos.

A N E X O

Expediente: AT.02.MA/97.
Nombre: Limaco, S. Coop. And.
Subvención: 2.240.430.

Expediente: AT.03.MA/97.
Nombre: Montesbonela, S. Coop. And.
Subvención: 2.335.570.

Expediente: AT.08.MA/97.
Nombre: Producción Industrial Marroquí, S.

Coop. And.
Subvención: 3.424.000.

Málaga, 28 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Jacinto Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se concede el Títu-
lo-Licencia de Agencia de Viajes Minorista a Euro-
congres Viajes, SA, con el Código Identificativo
AN-18482-2.

Por doña María Luisa Aznar Moreno, en nombre y
representación de la Entidad «Eurocongres Viajes, S.A.»,
se ha solicitado de esta Consejería la concesión del Títu-
lo-Licencia de Agencia de Viajes Minorista, de conformidad
con el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y Orden
Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio
de las actividades propias de Agencias de Viajes, y vigentes
en la fecha de presentación de la solicitud, habiéndose
aportado la documentación que acredita reunir los requi-
sitos exigidos por las mencionadas disposiciones legales.
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En su virtud, y a propuesta de la Dirección General
de Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de
marzo, y en uso de las facultades que me confiere el artículo
44.4 de la Ley 6/1983 del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Mino-
rista a la Entidad «Eurocongres Viajes, S.A.», con el Código
Identificativo AN-18482-2 y sede social en Granada, Avda.
de la Constitución, 18, bloque 4-b, pudiendo ejercer su
actividad a partir de la fecha de publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con
sujeción a los preceptos de la Orden Ministerial de 14
de abril de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 26 de septiembre de 1997.- El Viceconsejero,
Antonio Reyes Ruiz.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se concede a la
entidad Moreno y Caminero Agencia de Viajes, SL,
el Titulo-Licencia de Agencia de Viajes Minorista,
bajo la denominación de Viajes Jaenzur, con el
Código Identificativo AN-23481-2.

Por don Miguel Moreno Lorente, en nombre y repre-
sentación de la Entidad «Moreno y Caminero Agencia de
Viajes, S.L.» , se ha solicitado de esta Consejería la con-
cesión del Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista,
bajo la denominación de «Viajes Jaenzur» de conformidad
con el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y Orden
Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio
de las actividades propias de Agencias de Viajes, y vigentes
en la fecha de presentación de la solicitud, habiéndose
aportado la documentación que acredita reunir los requi-
sitos exigidos por las mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General
de Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de
marzo, y en uso de las facultades que me confiere el artículo
44.4 de la Ley 6/1983 del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Mino-
rista a la Entidad «Moreno y Caminero Agencia de Viajes,
S.L.», bajo la denominación de «Viajes Jaenzur», con el
Código Identificativo AN-23481-2 y sede social en Jaén,
Fuente de los Corzos, núm. 2, pudiendo ejercer su actividad
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción
a los preceptos de la Orden Ministerial de 14 de abril
de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,

en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 26 de septiembre de 1997.- El Viceconsejero,
Antonio Reyes Ruiz

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 19 de agosto de 1997, por la que
se autoriza la adjudicación en propiedad de una
vivienda de promoción pública en C/ Isabel Navarro,
núm. 35, en Fiñana (Almería). (AL-84/220-V).

La Comisión Provincial de Vivienda de Almería, en
su sesión celebrada el día 29 de mayo de 1997 acordó
elevar a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
propuesta de declarar adjudicación singular, la adjudica-
ción de 1 vivienda de Promoción Pública en C/ Isabel
Navarro, núm. 35, en Fiñana (Almería), al amparo del
expediente AL-84/220-V.

Asimismo, se propuso, conforme al artículo 1.º, párra-
fo tercero, del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
que el régimen de adjudicación de la vivienda fuese el
de compraventa, dada la finalidad social que justifica tal
solicitud de adjudicación singular.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, de conformidad con lo previsto
en el mencionado artículo 1.º, apartado 3, del Decreto
413/1990, que establece que podrá autorizarse por el
Consejero de Obras Públicas y Transportes el régimen de
adjudicación en propiedad en los supuestos que se estimen
justificados, estableciendo las normas especiales de adju-
dicación por las que habrá de regirse, las cuales quedarán
determinadas en la resolución del Consejero autorizando
la adjudicación en propiedad, y en uso de las facultades
que me confiere el artículo 44.4 de la Ley 6/1983 del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma:

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la adjudicación en propiedad al
Ayuntamiento de Fiñana (Almería), de una vivienda de Pro-
moción Pública, sita en calle Isabel Navarro, núm. 35,
en Fiñana (Almería) expediente: AL-84/220-V.

Segundo. La presente disposición entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con los
artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa y artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Sevilla, 19 de agosto de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes


